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Introducción 
 

 
La Dirección de Enseñanza Investigación en Salud y Calidad ha diseñado este manual, con el 
objetivo de que los pasantes tengan un encuentro claro con la prestación del servicio social, 
incidiendo en la metodología de trabajo y el acercamiento con la comunidad, que el prestador de 
servicio social mantenga un sentido de pertenencia a para conservar y mantener en óptimo 
funcionamiento la unidad médica de adscripción. 
 
El servicio social es una etapa de transición de gran importancia, colocando al pasante de medicina 
en el primer contacto con el Sistema Nacional de Salud; es un estudiante que al prestar servicio 
social ejerce la profesión médica y marca el final de la formación académica y el inicio de la vida 
profesional, el cumplimiento debe ser de un año y en el que exista una total vinculación de la 
práctica clínica con la Salud Pública, lo cual favorecerá el diseño y aplicación de proyectos que 
logren impactar favorablemente la salud de la comunidad, lo que contribuirá en forma positiva en 
el bienestar del país. 
 
La unidad Médica donde se desarrollan las actividades deben ser de primer nivel de atención, 
clasificadas como rurales, las cuales cuentan con la infraestructura necesaria para que se puedan 
quedar a pernotar y con ello, garantizar la atención a los habitantes de la localidad, otra de las 
condiciones que en últimos años se ha considerado es la seguridad para el pasante, aunado al 
reflejo del perfil del prestador que en las últimas generaciones la relación de género hombre 
mujer ha llegado a ser de 1:1. 
 
En este documento el pasante revisará temas tales como los antecedentes del servicio social, la 
estructura de la Secretaría de Salud, las recomendaciones de la Comisión Interinstitucional para la 
Formación de Recursos Humanos para la Salud en relación con la instrumentación del servicio 
social, los conceptos y elementos básicos de los programas académicos y operativos, una síntesis 
de las Normas de Servicio Social en las que se integran los derechos y obligaciones de los pasantes 
y la información necesaria para conocer los procedimientos administrativos en relación con el 
servicio social. 
 
En Nuevo León el estado está regionalizado en 8 Jurisdicciones Sanitarias, contando con 172 
centros de salud rurales y 352 urbanos. 
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Antecedentes 
 
 
El servicio social se establece en nuestro país a partir del año 1936, durante el Gobierno del 
General Lázaro Cárdenas; su propósito fundamental fue apoyar el plan de trabajo que sustentaba 
el Estado y cuya característica estaba dada por la prioridad a la atención al campo; en forma 
paralela y con el mismo fin se estructuraron los servicios de salud y las instituciones educativas 
enfatizando estos últimos sus acciones hacia una congruencia en sus fines y postulados con las 
políticas y metas fijadas por el Gobierno.  
 
La Universidad Nacional Autónoma de México por otra parte, a través del Dr. Gustavo Baz, 
Director en esa época de la Escuela de Medicina en coordinación con el Departamento de 
Salubridad, estableció un acuerdo para que los egresados del último año de la carrera efectuaran 
el servicio social en los lugares más apartados y necesitados del país, considerando para ello, un 
tiempo inicial de cinco meses, el cual posteriormente fue ampliado a seis; los pasantes fueron 
destinados a comunidades rurales, donde se les encomendaba efectuar labores tales como: 
educación higiénica, atención preventiva en forma individual y colectiva, servicios médicos 
curativos, desarrollo de investigaciones de carácter sanitario, así como la participación en la 
elaboración de estadísticas. 
 
Los logros obtenidos en la carrera de medicina, y la vez más creciente necesidad de ampliar la 
cobertura a los grupos más desprotegidos del país, hizo necesario que el servicio social se 
extendiera a otras áreas y en 1946 la carrera de enfermería se incorporó a este modelo.  Los 
pasantes de enfermería desde entonces han realizado funciones muy valiosas y variadas en el 
medio rural, destacándose las de educación para la salud, la atención materna infantil, la 
protección específica, la organización del trabajo comunitario y lo que es más importante, servir 
de enlace entre la comunidad y las estructuras formales de los servicios de salud. 
 
En 1952, los egresados de la carrera de Odontología se incorporan en esta importante empresa; 
las actividades que han realizado, han sido básicamente las de protección específica, de 
prevención y tratamiento oportuno.  Es importante señalar, que dadas las características 
dominantes de la práctica odontológica que requiere de equipo especializado, el medio rural ha 
sido el menos favorecido por los pasantes. 
 
El mismo año el Lic. Miguel Alemán Valdés, Presidente de la República, expide un decreto por 
medio del cual se obliga a todas las Secretarías de Estado e Instituciones Descentralizadas a 
participar en el programa de servicio social de los estudiantes de medicina.  Años más tarde el Dr. 
Miguel Bustamante propone que el servicio social tenga doce meses para la carrera de medicina y 
para el año de 1968, se hace extensivo para las demás disciplinas del área de la salud.  
 
En la década de los 80 y como consecuencia del auge adquirido por el servicio social, la Secretaría 
de Salud emitió un documento con las bases de la instrumentación técnico administrativo 
requeridas para el desarrollo del servicio social, lográndose con ello dar un paso importante en  
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esta etapa formativa del estudiante, ya que a partir de entonces se ha considerado al pasante 
como un  
 
Profesional, que estando todavía en proceso de formación presta un servicio organizado a la 
sociedad. 
 
Posteriormente y a consecuencia de las políticas sustentadas, orientadas básicamente para 
alcanzar “salud para todos en el año 2000” y ante el compromiso de hacer operativo el derecho 
que a la salud tienen todos los mexicanos, ha generado una serie de reformas y medidas en todos 
los órdenes de la vida nacional lo cual se ha revertido en una restructuración general del Sistema 
Nacional de Salud. 
 
Se ha dado por tal motivo, un paso decisivo parta la reorganización tanto política, técnica como 
académica del servicio social, y se ha concertado ampliamente sus bases de instrumentación con 
las instituciones educativas, teniendo ambos como marco de referencia los compromisos que 
tanto el estado como las universidades han hecho con el pueblo en materia de salud, así como 
también se ha considerado las necesidades de los pasantes, sujetos vitales en este proceso, para lo 
cual se implementa y desarrolla un Programa de Capacitación y Apoyo Académico para Pasantes 
de medicina.  
 
En la actualidad además de las tres carreras pioneras en el servicio social, se han incorporado a la 
Secretaría de Salud 28 carreras afines a la atención médica y 26 carreras profesionales y técnicas 
relacionadas con la regulación sanitaria, con un programa al igual que en medicina. 
 

Marco Jurídico 
 
El Servicio Social tiene como bases legales los siguientes documentos: 
 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 5. Establece la obligatoriedad para la realización del Servicio Social. 

2. Ley General de Salud. Capítulo II, Artículo 24. Capítulo III, Artículo 84 a 88, establece que el 
Servicio Social de las carreras de la Salud debe realizarse en unidades aplicativas del 
primer nivel de atención, prioritariamente en áreas de menor desarrollo económico y 
social. 

3. Ley General de Educación Capítulo II art 24, los beneficiarios directamente por los servicios 
educativos deberán prestar Servicio Social, en los casos y términos que señalan las 
disposiciones reglamentarias.  

4. Ley Reglamentaria del Artículo quinto Constitucional, relativo al ejercicio de las 
profesiones. Capítulo VII, Artículo 52 a 60. 

5. Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo quinto Constitucional. Capítulo VII, 
Artículos 85 a 93. 

6. Ley General de Educación. Federal y del Estado del Nuevo León. 
7. Reglamento para la prestación del Servicio Social de los estudiantes de las instituciones de 

educación superior de la República Mexicana. Capítulo I, Artículos 3, 5, 10 y 11. 
8. Bases para la instrumentación del Servicio Social de las profesiones de la salud. 
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9. Recomendaciones de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos 
Humanos para la Salud para la instrumentación del Servicio Social de Estudiantes de las 
Profesiones de la Salud a la que podrán sujetarse las instituciones de Educación Superior.  

10. Convenios específicos de colaboración en materia de campo clínico de Servicio Social de 
medicina. 

 
 

Objetivo General 
 
Que el prestador de Servicio Social cuente con un documento de soporte para aplicar las acciones 
a desarrollar en cada una de las unidades de servicio de adscripción. 
 

Objetivos Específicos 
 
Que los pasantes tengan un encuentro claro con la prestación del servicio social, incidiendo en la 
metodología de trabajo y el acercamiento con la comunidad. 
 
Que el prestador de servicio social mantenga un sentido de pertenencia para conservar y 
mantener en óptimo funcionamiento la unidad médica de adscripción. 
 
Que utilice la encuesta para el control y seguimiento de problemas de estructura, insumos y 
equipamiento de la unidad médica. (Anexo1) 
 
Que una vez que tenga el primer contacto con la comunidad involucre a las autoridades y líderes 
de la comunidad para que participen en la mejora continua de la unidad médica. 
 
Que haga participe directamente a las autoridades, líderes e integrantes de la comunidad para 
salvaguardar su integridad durante la estancia del servicio social. 
 
Informar a los pasantes de los derechos y obligaciones a que se hacen acreedores durante el 
desarrollo de su servicio social. 
 
 
 
 
 
 
 

Derechos y Obligaciones de los pasantes 
 
Los pasantes tendrán los siguientes derechos durante la prestación del servicio social. 
 
Recibir la beca económica correspondiente. 
 
Dos periodos vacacionales de 10 días hábiles cada uno, los cuales se les otorgará de acuerdo con el 

calendario aprobado por las 
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autoridades respectivas en sus lugares de adscripción.  
 
Licencia por gravidez, con una duración de 90 días naturales, un mes antes y dos después del 
parto, sin detrimento del pago de la beca ni del cómputo del tiempo del servicio. 
 
Recibir asistencia médica, quirúrgica, hospitalaria y medicamentos durante la prestación del 
servicio social por parte de la institución a la cual estén adscritos. 
Dicha asistencia se hará extensiva a los familiares en línea directa. 
 
Cuando sufran algún accidente en el cumplimiento de sus actividades dentro del servicio social, 
recibirán una cantidad equivalente a la prescrita para la responsabilidad civil por causa contractual 
de acuerdo con lo que señala el código civil para el Distrito Federal, en materia común, y para toda 
la República en materia federal, cuando por accidente resulte una incapacidad total o parcial. 
 
Cumplir con el tiempo exclusivo en las plazas tipo “C” federal o por otra categoría con 
homologación de beca otorgada por el estado. 
 
 

Son faltas imputables a los pasantes: 
 
Distraer su atención durante el horario de servicio, para realizar otras actividades distintas a las 
que se les asignaron.  
 
Aprovechar los servicios o personal en asuntos particulares o ajenos a los de la institución a la cual 
estén adscritos.  
 
Incurrir en actos de violencia, amagos, injurias o malos tratos contra sus jefes o compañeros o 
contra los familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio. 
 
Ausentarse de sus actividades sin autorización escrita de su jefe inmediato o faltar a las reuniones 
de trabajo sin causa justificada. 
 
Sustraer del establecimiento materiales o medicamentos pertenecientes a la unidad médica a la 
cual esté adscrito, sin autorización por escrito de sus superiores.  
 
Proporcionar y celebrar en el establecimiento donde esté adscrito, cualquier reunión ajena a los 
intereses de la institución.  
 
 
 
 
Presentarse bajo los efectos de bebidas embriagantes, estupefacientes o psicotrópicos durante el 
horario que preste su servicio. 
 
Abandonar el servicio para iniciar el disfrute de vacaciones, licencia por gravidez e incapacidad 
médica que hubiese solicitado, sin haber obtenido autorización por escrito. 
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Realizar actos inmorales en el establecimiento o en la comunidad a la cual estén adscritos.  
 
Comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia la seguridad del lugar donde realiza su 
servicio social o la de las personas que ahí se encuentran; así como causar daños o destruir 
intencionalmente el edificio, instalaciones, obras, maquinaria, instrumentos, muebles, útiles de 
trabajo, materiales y demás objetos que estén al servicio de la institución a donde estén adscritos.  
 
Cobrar por cualquier servicio que estén incluido en sus actividades, así como vender 
medicamentos para beneficio personal dentro del horario señalado y dentro de los 
establecimientos donde presten sus servicios. 
 
El incurrir en cualquier violación a la ética profesional a juicio de la instrumentación de salud, y 
 
Responder de los daños que le fueron imputables, cuando éstos sean causados a los bienes que 
estén al servicio de la institución en la cual preste su servicio.  
 
 

Las medidas disciplinarias consisten en: 
 
Amonestaciones verbales, que serán hechas en privado por el director o responsable del 
establecimiento al cual este adscrito, aplicándose en el apartado de las faltas imputables. 
 
Extrañamientos escritos, que son las observaciones severas por escrito al infringir el apartado de 
faltas imputables.  Los aplicara el director o responsable del establecimiento al que este adscrito, 
anexando una copia del expediente del pasante y otra se enviara a la institución educativa.  
 
Cancelación del servicio social; procederá cuando el pasante incurra en alguna de las siguientes 
causas: 
 

• Que acumule más de 3 faltas injustificadas de asistencia en un periodo de 30 días. 

• Por no permanecer en el lugar de la práctica hasta hacer entrega de los bienes, fondos y 
valores que estén bajo su custodia, una vez que haya concluido el servicio social. 

• Por no permanecer en el lugar de la práctica hasta hacer entrega de los bienes, fondos y 
valores que estén bajo su custodia, una vez que haya concluido el servicio social. 

• Proponer y realizar estudios y tratamientos a usuarios fuera de la institución a la que esté 
adscrito. 

• Por sentencia condenatoria cuando comta algún delito de orden común y  

• Cuando previo extrañamiento reincida en infracción al reglamento. 
 
 
 
 
Las Sanciones aplicables se realizarán en base al Documento que señalan las Bases para la 
Instrumentación del Servicio Social de los Profesionales de la Salud publicado en el Diario Oficial 
de la Federación. (Anexo 2), Lineamientos generales para la operación del Programa Nacional de 
Servicio Social de Enfermería 2010. (Anexo3), NOM 234-SSA1-2003. Utilización de Campo Clínico 
para los Ciclos Clínicos e Internado de Pregrado. (Anexo4). 
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Con la finalidad de reforzar las medidas de seguridad del personal en formación de medicina en 
coordinación con las instituciones educativas se dará puntual observancia a lo referido en la 
NOM-009-SSA3-2013. Educación en Salud. Criterios para la utilización de los establecimientos 
para la atención médica como campos clínicos para la prestación del servicio social de medicina 
y estomatología. (Anexo 5) 
 

Horarios de Medicina y Odontología es de acuerdo al convenio específico de colaboración en 
materia de servicio social y tipo de beca federal 

 
Plaza tipo A: Horario de 8 horas, 5 días de la semana. 
 
Plaza tipo B: Horario de 8 horas, 6 días de la semana. 
 
Plaza tipo C: Horario de tiempo exclusivo a los Servicios de Salud de Nuevo León, 8 horas por día, 
posterior al mismo, permanencia en la unidad médica para atención de consultas extraordinarias.  
Descanso cada 15 días el fin de semana (sábado y domingo). 
 

Disposición para la asignación de campo clínico en Hospitales Generales, UNEMES y otras 
Unidades Médicas de Atención Especial. 

 
Haciendo referencia de la NOM-009-SSA-332013, de los lineamientos específicos para la operación 
de Programa Académico de Servicio Social de Medicina, Fortalecido con enfoque en Atención 
Primaria de la Salud, de lo anterior el estado de Nuevo León ha aplicado la apertura de campos 
clínicos en unidades médicas hospitalarias y de atención especial, con el objetivo de incrementar 
espacios de práctica de servicio social de medicina en área geográfica metropolitana y urbana no 
metropolitana, tratándose de establecimientos de segundo nivel de atención se aplica con 
rotación de guardias en secuencias A,B,C,D que pudiera coincidir o ser agregado al horario 
ordinario descrito en las categorías de tipo de plaza.  
 
En hospitales de área geográfica metropolitana las guardias indicadas son de 12hrs. mismas que 
llevan solo la beca federal; en área suburbana y rural es de 24hrs con nivelación económica. 
 
Los días festivos se cumple con las actividades de servicio social. 
 

Horarios de Enfermería es de acuerdo a los lineamientos generales: 
 
Plaza tipo A: Horario de 6 horas, 5 días de la semana. 
 
Plaza tipo B: Horario de 6 horas, 6 días de la semana. 
 
Plaza tipo C: Será de 8 horas diarias y con disponibilidad de tiempo fuera de este horario, siempre 
y cuando el pasante cuente con ayuda de vivienda y alimentación en la unidad médica. 
 
Los días festivos oficiales para este personal son de descanso. 
 
Percepción de beca federal de acuerdo al Tabulador oficial (Anexo 6) 
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Recomendaciones para el pasante al inicio de actividades en la localidad 
 

Una vez que se ha llevado a cabo la presentación con las autoridades de la Jurisdicción Sanitaria 
y que se ha impartido el curso de inducción, el personal en formación se trasladará a la unidad 
de adscripción, una vez instalado deberá seguir las siguientes recomendaciones durante la 
prestación del servicio social. 
 
 

• Elaborar el programa de trabajo. 

• Conocer a su comunidad. 

• Presentarse con las autoridades de la comunidad. 
o Comisariado ejidal 
o Juez auxiliar 
o Líderes religiosos 
o Otros representantes  

• Levantar el inventario de resguardo. 

• Organizar y controlar los comités de salud. 

• Organizar reunión comunitaria con los padres de familia de niños menores de 5 años. 

• Organizar reunión comunitaria con los representantes de familia. 

• Levantar cédula de diagnóstico de condiciones de la Unidad Médica. 
 

• Organizar el sistema de trabajo en el centro de salud (Intra y Extramuros). 

• Coordinación de trabajo con directivos o profesores de escuelas preescolares, primaria, 
secundaria, etc. 

• Verificar la organización de los expedientes clínicos. 

• Detectar la población con riesgo de sufrir enfermedad. 

• Detectar la población enferma. 
 

• Proporcionar consulta a toda la población demandante. 

• Elaborar la historia clínica y hacer seguimiento del caso. 

• Buscar asesoría con sus enlaces inmediatos para organizar la unidad médica los casos 
difíciles. 

• Informar periódicamente sobre dificultades y de sus actividades al enlace directo en la 
micro red y jefatura de enseñanza. 

• Promover campañas de medicina preventiva. 

• Hacer investigación socio médica, clínica y de servicios para la salud. 

• Asistir a actividades académicas, jurisdiccionales y estatales. 

• Realizar el diagnostico de salud de la comunidad. 
 
 

Secretaría de Salud 
Dirección de Enseñanza, Investigación en Salud y calidad 

Departamento de Pregrado 
Torre Administrativa 8° piso  

Washington #2000 Col. Obrera Monterrey, N.L. 
Tel. 8120333652 y 8120333655 
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Anexo 1 
 
 

Encuesta para el control y seguimiento de problemas de estructura, insumos y equipamiento de 
la unidad médica. 
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Servicios de Salud de Nuevo León 

Dirección de Enseñanza, Investigación en Salud y Calidad 

Departamento de Pregrado 

Plataforma de Atención y Seguridad del Personal en Formación 

Anexo I 

          

1.- Servicios de la Unidad Médica        

          

Servicio de Agua      Estado de funcionamiento 

       Bueno Deficiente Inservible  

Cisterna  Si   No          

Tinaco  Si   No          

Tuberías  Si   No          

Drenaje  Si   No          

Fugas   Si   No          

          

Servicios de Luz         

          

Interruptores Si   No          

Fusibles  Si   No          

Conectores  Si   No          

Frecuencia de Voltaje Si   No          
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Servicio de Gas 

          

Red Comunitaria Si   No          

Tanque Estacionario Si   No          

Tuberías  Si   No          

Fugas  Si   No          

          

Infraestructura         

          

Pintura  Si   No          

Exterior  Si   No          

Interior  Si   No          

Impermeabilización Si   No          

Condiciones de paredes  Si   No          

          

Servicio Aparatos Domésticos         

          

Estufa  Si   No          

Parrilla  Si   No          

Boiler  Si   No          

Refrigerador Si   No          

Aire Lavado  Si   No          

Ventilador  Si   No          

Minisplit  Si   No          

Calentador Eléctrico Si   No          

Calentador de Gas Si   No          
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2.- Seguridad y Estancia 

          

Dormitorio  Si   No          

Cama  Si   No          

Puertas  Si   No          

Chapas  Si   No          

Ventanas  Si   No          

Protectores  Si   No          

Barda perimetral Si   No          

          

Medios de Comunicación para reporte        

          

Autoridad de la localidad Si   No       

Representante de la comunidad Si   No       

Dirección de Microred Si   No       

Jefe de Jurisdicción Sanitaria Si   No       

Jefe de Enseñanza Si   No       

Oficinas administrativas de la  
Jurisdicción Sanitaria  Si   No       

          

Cálculo de gastos por traslado y alimentación     

          
Transporte público Costo del boleto para traslado al municipio  $  

  Costo del boleto de traslado a la localidad de adscripción $  

  Suma de gastos mensual por estos conceptos  $  

          

Transporte personal Consumo de gasto por gasolina mensual  $  
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Alimentos  Gasto mensual por alimentos/despensa   $  

          

3.- Reporte de Incidencias ocasionada por los siguientes elementos      

          

  

Acoso  
laboral Físico Psicológico Sexual Otros     

Comunidad               

Personal Adscrito              

Personal Supervisor              

Personal Directivo              
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Anexo 2 
 
 

Bases para la Instrumentación del Servicio Social de los Profesionales de la Salud publicado en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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Anexo 3 

 

Lineamientos generales para la operación del Programa Nacional de Servicio Social de 

Enfermería 2010. 
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Anexo 4 
 

NOM-EM-033-SSA3-2022, Educación en salud. Criterios para la utilización de los 
establecimientos para la atención médica como campos clínicos para ciclos clínicos e internado 

de pregrado de la licenciatura en medicina.  
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1. INTRODUCCIÓN 
 

El Servicio Social en Medicina (SSM) es una etapa de transición de los médicos 

pasantes [aún estudiantes] a profesionales de la medicina. Éste vincula al 

estudiante en su entorno y es una vía para retribuir con sentido y acción social 

por los beneficios que se han recibido durante toda su preparación.  

El SSM permite a los médicos en formación estar en contacto directo con las 

necesidades de la sociedad y poner en práctica los conocimientos, habilidades y 

destrezas adquiridas en el aula. Además, brinda la oportunidad para cualificar el 

ejercicio profesional y fomenta en los estudiantes los valores y principios de 

solidaridad. 

Sin embargo, en el SSM, pueden presentarse algunos obstáculos sociales ya que 

en el territorio nacional se sufre con frecuencia de problemas relacionados con 

inseguridad, violencia, desigualdad, pobreza y rezago social, los que afectan no 

solo a la sociedad, sino que influyen en la calidad de los servicios de salud 

prestados, en el desempeño académico y la formación terminal de los Médicos 

Pasantes de Servicio Social (MPSS). Del mismo modo, esta etapa es percibida por 

los MPSS como un trámite burocrático más para el egreso de la carrera y 

titulación. Así que es fundamental retomar la misión académica y social, como 

una oportunidad de formación integral previa al ejercicio profesional del médico. 

A más de 80 años de su implementación, el SSM sigue representando un reto 

educativo y de los servicios de salud pública en el país. Es por ello que, en la 

Comisión de Competencias Profesionales, Investigación, Capacitación, Calidad y 

Formación de Recursos Humanos, se presentó el estudio comparativo de dos 

modalidades de Servicio Social en Medicina: Servicio Social Comunitario con 

Enfoque en Medicina Familiar, mejor conocido como Servicio Social Rotatorio 

(SSR) y el Servicio Social de Medicina, Fortalecido con Enfoque en Atención 

Primaria de Salud (SSF), con la finalidad de evaluar y comparar sus efectos en la 

formación integral del MPSS, incluyendo no solo la parte asistencial, sino la parte 

académica y social que deben contemplarse en este último año.   
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Los resultados obtenidos de este estudio comparativo, realizado durante el 

semestre de enero a julio de 2020 en los estados de Chiapas, Chihuahua, Colima, 

Guanajuato y Morelos con el objetivo de analizar el SFF, permitieron su 

consolidación como modelo único de SSM, en el cual el estudiante de medicina 

permanece en la unidad básica rural a la que es asignado, bajo un estrecho 

programa de asesorías académicas por parte de las universidades y las 

instituciones en cuanto a salud, supervisión y garantía de seguridad del MPSS, 

bajo un enfoque en Atención Primaria de Salud (APS). 

Por lo anterior, la Secretaría de Salud a través de la Dirección General de Calidad 

y Educación en Salud (DGCES) en estricto apego a sus atribuciones ha 

desarrollado los presentes Lineamientos Específicos, con la finalidad de 

estandarizar el Servicio Social Fortalecido en todo el territorio nacional, además 

de permitir a los médicos pasantes realizar su SSM de manera plena y 

satisfactoria, fortaleciendo sus capacidades académicas, adquiriendo habilidades 

para la atención comunitaria y motivándolo a incursionar en el terreno de la 

investigación en Atención Primaria de Salud.  

Con este nuevo modelo, los MPSS tendrán la oportunidad de afianzar las 

competencias necesarias en APS, además de aquellas relacionadas con Medicina 

Preventiva, Salud Pública, Medicina Familiar, Comunitaria e Investigación. 
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2. ANTECEDENTES DEL SERVICIO SOCIAL EN 
MEDICINA 
 

El Servicio Social se instituyó en México en el año de 1936, como respuesta a la 

falta de médicos en las zonas rurales, indígenas y campesinas, que conformaban 

un segmento social que se encontraba al margen del desarrollo.1 De acuerdo con 

el Artículo 53 de la Ley Reglamentaria para el ejercicio de las profesiones, “el 

Servicio Social se define como el trabajo temporal y mediante retribución que 

ejecutan y prestan los profesionales y estudiantes en interés de la sociedad”, al 

respecto la Ley General de Educación establece la obligatoriedad a cargo de los 

beneficiados por la educación, como requisito previo para obtener el título o 

grado académico.2 

La Ley Reglamentaria del artículo 5° establece el servicio social de estudiantes en 

el cual la responsabilidad recae en la institución educativa, lo que permitía al 

estudiante continuar con el aprendizaje durante el año de servicio social, 

vinculando la clínica, la salud pública y la investigación en su comunidad, con la 

finalidad de resolver problemas de carácter médico-social para los profesionales 

de la salud y favoreciendo no sólo la aplicación de conocimientos previos, sino 

también el desarrollo de competencias para un ejercicio médico integral y de 

calidad en el primer nivel de atención.3 

El 30 de marzo de 1981 en el Diario Oficial de la Federación se publica el 

Reglamento para la prestación del servicio social de los estudiantes de las 

instituciones de Educación Superior en la República Mexicana, el cual establece 

las bases y lineamientos para la realización de esta actividad a través del Sistema 

Nacional de Servicio Social con la coordinación de la Coordinación de Servicio 

Social de Instituciones de Educación Superior (COSSIES).4 

En la década de 1990 hubo ciertas adaptaciones al servicio social que influyeron 

de manera importante, para representar el periodo previo a la formación que 

ofrece un escenario de cambios y adaptaciones importantes que enmarcan el 

periodo previo y el ulterior a la emisión de las Recomendaciones de la Comisión 
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Interinstitucional de Formación de Recursos Humanos en Salud (CIFRHS) y lo 

que implicó el proceso de descentralización en la reforma del Sector Salud.5 

La Ley General de Salud en el capítulo II: Servicio Social de Pasantes y 

Profesionales, indica que el servicio social deberá realizarse en las comunidades 

de menor desarrollo económico y social por lo que, en congruencia, la 

distribución de pasantes se realiza de manera prioritaria en el medio rural.5,6 

La Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 

(ANUIES), también ha trabajado el capítulo del servicio social de estudiantes y 

como resultado de la XXIII Reunión se estableció el convenio entre dicha 

Asociación y el Gobierno Federal en materia de colaboración en el marco del 

Programa Nacional de Solidaridad y en la VI Reunión del Consejo de 

Universidades Públicas e Instituciones Afines; los rectores asistentes definieron al 

servicio social como “el conjunto de actividades teórico-prácticas de carácter 

temporal y obligatorio que contribuyen a la formación integral del estudiante y 

que le permiten, al aplicar sus conocimientos, desarrollar destrezas y aptitudes, 

comprender la función social de su perfil académico realizando actividades 

educativas, de investigación, de asistencia, de difusión, productivas, de desarrollo 

tecnológico, económico y social en beneficio de la sociedad”.7 

En el año de 1995, la Secretaría de Salud pública el instrumento básico para la 

operación de los recursos comunitarios enfocados al Modelo de Atención 

Primaria a la Salud (MASPA), a través de las Normas Operativas para la 

Instrumentación del Servicio Social (NOSS) de 1986, y se otorgó prioridad a la 

ubicación de los pasantes en el medio rural, lo que impactó de manera 

importante en el horizonte y profundidad del proceso educativo.8 

El Acreditation Council of Graduate Medical Education (ACGME) de 

Norteamérica ha identificado seis competencias generales que el médico 

egresado de Medicina General debe poseer: 1) habilidades clínicas; 2) 

conocimiento médico; 3) habilidades de comunicación; 4) actualización y 

desarrollo profesional y personal; 5) aspectos éticos y legales de la profesión y 6) 

sistema de salud y contexto social.  
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En el 2004 se realizó un estudio de comparación porcentual y en proporciones 

entre la zona urbana y rural; se encontró que no se tuvo la repercusión esperada, 

por lo que se propuso adecuar las políticas y la organización colegiada, así como 

la descentralización para mejorar la formación de los pasantes y el servicio que 

prestan. Sin embargo, no hay más reportes que evalúen el impacto del servicio 

social en la formación de los estudiantes.9,10 

A través de la estrategia de servicio social comunitario con enfoque en Medicina 

Familiar (Servicio Social Rotatorio, SSR), se propuso un programa académico para 

los pasantes de medicina, que considerará la rotación por especialidades, entre 

ellas: medicina interna, pediatría, cirugía, ginecoobstetricia y salud mental, lo que 

permitiría la formación sistemática del pasante y el fortalecimiento de su 

prestación de servicios en el primer nivel de atención. 11 

En este modelo, cada MPSS realiza una rotación que incluye unidades de 

especialidades médicas, unidades rurales de primer nivel de atención y unidades 

de segundo nivel de atención. Este modelo de carácter “rotatorio”, se aplicaba en 

todas las sedes de servicio social de la Secretaría de Salud y en algunas sedes del 

Instituto Mexicano del Seguro Social.12,13 

Con motivo de la identificación de problemáticas en SSM y prácticas recurrentes, 

la Comisión Consultiva de Competencias Profesionales, Investigación, 

Capacitación y Formación de Recursos Humanos junto con la DGCES 

propusieron un nuevo modelo de SSM denominado Servicio Social Fortalecido 

(SSF) cuyo objetivo es la formación integral del MPSS en Atención Primaria de 

Salud, garantizando las asesorías académicas, integridad y seguridad. Después 

de una prueba piloto y un estudio comparativo de dos modalidades de servicio 

social en medicina se decidió su implementación a nivel nacional (Figura 1). 

Dentro de esta nueva modalidad de servicio social, el fortalecimiento de 

competencias, la capacitación asistencial y académica representan la 

herramienta más utilizada para afrontar el problema de deficiencias técnicas y 

metodológicas en el profesional médico; además representa una oportunidad 

para presentar soluciones mediante proyectos de investigación dirigidos a 

admin
Resaltado



 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud 

 
 
 

14 
 

resolver problemas en su comunidad, que repercuta directamente en la 

implementación de programas o propuestas en primer nivel de atención, así 

como la divulgación de los resultados obtenidos.  

 

Figura 1. Línea del tiempo del Servicio Social en Medicina 

1936  1995  2004  2016  2018  2020 
Se 
instituye 
en 
México el 
Servicio 
Social 
 

 La 
Secretaría 
de Salud, 
publica el 
Modelo de 
Atención 
Primaria a 
la Salud 
(MASPA) 
 

 Se realiza 
estudio 
comparativo 
de MPSS en 
zona rural y 
urbana 
Se propone 
adecuar las 
políticas y la 
organización 
 

 Se inicia 
prueba piloto 
del modelo 
de Servicio 
Social 
Comunitario 
con Enfoque 
en Medicina 
Familiar 
(Servicio 
Social 
Rotatorio 
SSR) 

 Se 
implementa 
a nivel 
nacional el 
SSR 
 

 Se inicia la 
implementación 
del Servicio Social 
Fortalecido (SSF) 
Estudio 
comparativo de 
las dos 
modalidades de 
SSM 
 

Fuente: DGCES, Secretaría de Salud. 
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3. OBJETIVOS 

 

3.1 Objetivo general 

Fortalecer la formación y aplicación de los conocimientos de los MPSS en el 

ámbito asistencial y académico-científico en las diversas regiones del país, a fin 

de contribuir en la mejora de la calidad, atendiendo los problemas prioritarios en 

salud, con enfoque en la APS, a través de la vinculación del Pasante con la 

comunidad.   

 

3.2 Objetivos específicos 

1. Fortalecer la formación integral con enfoque en Atención Primaria de 

Salud.  

2. Eficientar el proceso de referencia y contrarreferencia de usuarios, 

fortaleciendo la vinculación entre el Primer, Segundo y Tercer Niveles de 

Atención. 

3. Coadyuvar en la disminución de la prevalencia de las enfermedades 

consideradas como problemas prioritarios en salud y con un alto impacto 

económico y social. 

4. Participar en las actividades de Promoción y Educación para la Salud, para 

fomentar estilos de vida saludable en la población, a través del 

autocuidado de la salud. 

5. Contribuir en la formación integral del MPSS mediante acciones de 

capacitación continua y actividades de investigación aplicada.  

6. Garantizar la tutoría y supervisión de los servicios estatales de salud. 

7. Garantizar la tutoría y supervisión de las Instituciones educativas de 

procedencia. 

8. Garantizar la seguridad del MPSS. 
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4. NORMATIVIDAD APLICABLE 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

El Art. 5º Constitucional párrafo cuarto, considera que, sin excepción 

alguna, el servicio social es obligatorio. 

 Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional, Relativo al Ejercicio 

de las Profesiones en la Ciudad de México y su Reglamento 

El artículo 9º establece la obligatoriedad del servicio social para la emisión 

de títulos profesionales. 

El Art. 53 de la Ley define al servicio social como el trabajo de carácter 

temporal y mediante retribución que ejecuten y presten los profesionistas 

y estudiantes en interés de la sociedad y el Estado. 

Por su parte, el Art. 59 menciona que cuando el servicio social absorba 

totalmente las actividades del estudiante o del profesionista, la 

remuneración respectiva deberá ser suficiente para satisfacer 

decorosamente sus necesidades. 

 Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional 

Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México 

En el Art. 85 de esta Ley, se reglamenta que el servicio social de los 

estudiantes queda al cuidado y responsabilidad de las IES, conforme a sus 

planes de estudios. 

 Ley General de Educación  

Según lo establece el Art. 137, la prestación del servicio social o sus 

equivalentes es requisito previo para obtener título o grado académico. 

 Ley General de Salud  

El Art 85, en su párrafo segundo indica que la operación de los programas 

de servicio social en los establecimientos de salud se llevará a cabo de 

acuerdo con los lineamientos establecidos por cada una de las 
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instituciones de salud y determinadas por las autoridades sanitarias 

competentes. 

El Art. 86 establece que, para efectos de la prestación eficaz del servicio 

social en salud, se establecerán mecanismos de coordinación entre las 

autoridades de salud y las educativas, con la participación que 

corresponda a otras dependencias competentes. 

Por su parte, el Art. 87 establece que el Servicio Social en Salud se llevará 

en las unidades aplicativas del Primer Nivel de Atención, de manera 

prioritaria en áreas de menor desarrollo económico y social. 

El Art. 88 establece que la Secretaría de Salud y los gobiernos de las 

entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia y con la 

participación de las IES, elaborarán programas de carácter social para los 

profesionales de la salud, en beneficio de la colectividad, de conformidad 

con las disposiciones legales aplicables al ejercicio profesional. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 

De conformidad con el Art. 18, fracción XXI, corresponde a la Dirección 

General de Calidad y Educación en Salud, normar, controlar y evaluar, en 

términos de las disposiciones aplicables, la asignación de campos clínicos, 

becas de internado de pregrado, servicio social, residencias médicas y 

paramédicas, en coordinación con IES, las instituciones del Sistema 

Nacional de Salud y los Servicios de Salud de las Entidades Federativas.31 

 Reglamento para la Prestación del Servicio Social de los Estudiantes de 

las Instituciones de Educación Superior en la República Mexicana 

Con base en el Art 3º, el servicio social tiene por objeto: 1) desarrollar en el 

prestador una conciencia de solidaridad y compromiso con la sociedad a 

la que pertenece; 2) retribución social a través de la aplicación de planes y 

programas en el sector público y 3) contribuir a la formación académica y 

capacitación profesional de los MPSS. 
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Según lo establecido en el Art. 7, la prestación del servicio social, por ser de 

naturaleza social, no podrá usarse para cubrir necesidades de tipo laboral 

o institucional, ni otorgará categoría de trabajador al prestador del servicio. 

El Art. 11 menciona que el servicio social deberá cubrirse preferentemente 

en aquellos planes y programas que establezca el Ejecutivo Federal y que 

contribuyan al desarrollo económico, social y cultural de la nación. 

 Bases para la instrumentación del Servicio Social en el Área de la Salud  

Con fundamento en la Ley Reglamentaria del artículo 5º Constitucional y 

el Reglamento para la Prestación del Servicio Social de los Estudiantes de 

las IES, se publicaron el 2 de marzo de 1982 en el DOF las Bases para la 

Instrumentación del Servicio Social, mismas que establecen las 

disposiciones aplicables a los estudiantes del área de la salud para que 

puedan realizar sus estudios en las IES de la Federación y en las 

autorizadas o con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios.  

Esta norma reglamentaba los campos cínicos para la prestación del SSM, 

las cuales pueden ser unidades en áreas rurales, suburbanas y urbanas; 

instituciones de servicio; docencia e investigación en universidades; 

instituciones del sector público y los establecimientos de atención médica. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA3-2013 Educación en Salud, 

Criterios para la utilización de los establecimientos para la atención 

médica como campos clínicos para la prestación del servicio social de 

medicina y estomatología 

En esta norma se señala la responsabilidad de las IES y de las autoridades 

sanitarias estatales y municipales para buscar los mecanismos de 

protección a la integridad de los pasantes durante la prestación del 

servicio social, así como establecer mecanismos que respondan a las 

problemáticas de los estudiantes, lo que incluye las condiciones de 

seguridad individual, infraestructura, mobiliario y equipamiento. En 

cuanto a campos clínicos, estos deben tener áreas exclusivas para el 
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descanso, alimentación y aseo personal en condiciones de privacidad y sin 

costo alguno. Estas condiciones deben cumplirse en unidades rurales o en 

zonas con menor desarrollo económico y social. 

Los MPSS deberán informar a sus superiores las problemáticas que se 

presenten durante su servicio social, sean de seguridad, infraestructura o 

insumos, así como denunciar cualquier incidente o delito que ponga en 

riesgo su integridad física. También, deben hacer uso correcto del 

mobiliario y equipo de protección para el buen desempeño de sus 

funciones, aplicar los protocolos correspondientes en caso de urgencia y 

entregar un informe mensual de actividades. 
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5. OPERATIVIDAD DEL SERVICIO SOCIAL 
FORTALECIDO 
 

El SSF es el conjunto de actividades teórico-prácticas asistenciales con carácter 

temporal y obligatorio que realizan los MPSS mediante beca, cuya prestación de 

servicios a la comunidad se traduce en beneficios de salud a la sociedad. Es parte 

de la formación profesional supervisada y una etapa previa a la obtención del 

título profesional. 

El eje rector del SSF se centra en las necesidades comunitarias y sociales en salud, 

el respeto a la dignidad humana y los Derechos Humanos, con fundamento en 

un profundo compromiso social, visión humanística de la asistencia en salud y 

con fundamento en el marco normativo. 

El nuevo modelo de SSF se caracteriza por: 

 Programa Académico basado en Atención Primaria de Salud, que cumpla con 

las actividades sugeridas por la OMS: educación sanitaria, promoción de la 

salud, nutrición adecuada, mejora de las condiciones de salubridad, enfoque a 

la salud materno-infantil, inmunizaciones, prevención y control de 

enfermedades endémicas y tratamiento básico en el primer nivel de atención. 

 Actividad asistencial comunitaria que promueva un profundo vínculo social 

con los servicios de salud.  

 Desarrollo de investigación en el primer nivel de atención con el 

acompañamiento de tutores de las instituciones de salud y educativas, y la 

generación de productos científicos de divulgación y difusión. 

 Asesoría y supervisión permanente por parte de las instituciones federales, 

estatales y educativas para el cumplimiento del programa académico. 

 Establecimiento de atención médica en el primer nivel de atención que 

cumpla con las condiciones de seguridad y de mecanismos de comunicación 

establecidos en la normatividad, y aceptados formalmente por las autoridades 

educativas como campos clínicos para servicio social de medicina. 
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Figura 1. Pilares del Servicio Social Fortalecido 

 

Las Instituciones de Educación Superior en conjunto con los Servicios Estatales 

de Salud, realizarán por periodo académico, el curso de inducción al servicio 

social en el cual se abordarán los aspectos relevantes de éste, estableciendo en 

las ponencias que deberán estar enfocados a la Atención Primaria de Salud, así 

como apegadas al presente documento. 

A nivel nacional prevalecerá y será reconocido por todas las instituciones 

educativas, secretarías de estado y unidades de salud el SSM como modelo único 

denominado SSF, y será aplicado a partir del 01 de febrero de 2021.  

Cada semestre la CIFRHS en conjunto con la DGCES emitirá la convocatoria para 

realizar el SSM, la cual debe incluir los requisitos, características y actividades. 

El SSF se realizará en las dos promociones a lo largo del año: febrero y agosto, 

los pasantes estarán adscritos a establecimientos de atención a la salud, 

contarán con asesoría y tutoría por parte de un médico adscrito a la Unidad. 

Asimismo, durante el SSF tendrán acompañamiento periódico por parte de 

representantes de las jurisdicciones sanitarias y de las universidades o escuelas 

de procedencia, para que, mediante acciones de tutoría y asesoría en el servicio, 

se identifiquen de manera oportuna áreas de mejora en la praxis y se establezcan 

las medidas preventivas que así procedan, fortaleciendo el desarrollo de 

competencias y habilidades de los MPSS. 
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5.1 Planeación de campos clínicos 

La Unidad Administrativa competente de la Secretaría de Salud, realizará la 

planeación de distribución de campos clínicos a nivel nacional considerando las 

prioridades y necesidades de las instituciones de salud y educativas, así como la 

disponibilidad presupuestal con la que se cuente. 

Se notificará de manera oficial a los Servicios Estatales de Salud el número de 

campos clínicos disponibles en la promoción de febrero y agosto de cada año, a 

fin de que se determine en coordinación con las instituciones educativas la 

distribución de campos clínicos para cada promoción. 

La distribución de campos clínicos que se haya definido al interior de cada 

entidad federativa deberá ser notificada a la Unidad Administrativa competente 

de la Secretaría de Salud mediante oficio y anexando las Actas de distribución de 

campos clínicos debidamente firmadas y rubricadas por los participantes. 

La Unidad Administrativa competente de la Secretaría de Salud en coordinación 

con los grupos de trabajo del Comité de Enseñanza de Pregrado y Servicio Social, 

analizarán y en su caso realizarán las observaciones a las propuestas presentadas 

para finalmente remitir a los SESA las Actas de distribución de campos clínicos 

autorizadas.   

 

5.2 Programación de campos clínicos 

La programación de campos clínicos para servicio social será realizada por los 

Servicios Estatales de Salud (SESA), en coordinación con las instituciones del 

sector salud, las educativas y con la asesoría de la Unidad Administrativa 

competente de la Secretaría de Salud. 

Para la asignación y distribución de campos clínicos de servicio social, los SESA 

deberán considerar las Actas de distribución de campos clínicos autorizas por la 

Unidad Administrativa competente de la Secretaría de Salud. 
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5.3 Adscripción de pasantes 

Las instituciones educativas darán a conocer a los alumnos los campos clínicos 

autorizados y en coordinación con las instituciones de salud se realizará el acto 

público de selección de campos clínicos, mismo que se llevará a cabo de acuerdo 

con el promedio general de la carrera en orden decreciente y con base en el 

listado de alumnos participantes. 

Los SESA en coordinación con las instituciones de salud del estado serán 

responsables de la adscripción de pasantes, formalizando este proceso con la 

entrega de la Constancia de Adscripción y Aceptación. 

La Constancia de Adscripción y Aceptación deberá contener la siguiente 

información: 

a. Nombre completo del pasante. 

b. Nombre de la Institución de Educación de la que proviene el pasante. 

c. Nombre del campo clínico en el cual el pasante estará adscrito para la 

realización del SSM. 

d. Modalidad del SSM. 

e. Tipo de beca.  

f. Ciclo Académico al que pertenece la práctica del SSM. 

g. El compromiso del pasante para efectuar su SSM en el ciclo académico y 

capo clínico asignado acatando las disposiciones vigentes. 

h. Las firmas del pasante, el Jefe de Enseñanza de los Servicios Estatales de 

Salud o de la Institución a la que pertenece el establecimiento médico 

autorizado como receptor de pasantes, y del Director o Responsable del 

Campo Clínico. 
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5.4 Campos clínicos vacantes 

Se considerarán campos clínicos vacantes todos aquellos que, siendo autorizados 

por la Unidad Administrativa competente de la Secretaría de Salud, no fueron 

seleccionados en los actos públicos; que hayan sido elegidos por un alumno, pero 

éste no se presentó en los primeros cinco días naturales posteriores al inicio del 

servicio social; o que se presentó en el campo clínico y se abandonó en los 

primeros cinco días posteriores a su presentación.  

Los SESA podrán otorgar un campo clínico vacante a otro alumno que por alguna 

razón no haya tomado plaza durante el acto público de su escuela y que cuente 

con la autorización de su escuela. 

 

5.5 Incidencias de pasantes 

Se entiende por incidencias a la baja, cambio de adscripción y sanciones durante 

el servicio social.  

La baja puede ser por parte de la institución de salud o de la educativa, debiendo 

existir la notificación oficial de una u otra exponiendo los motivos de la misma y 

hacer del conocimiento de la Unidad Administrativa competente de la Secretaría 

de Salud dentro de los 15 días naturales posteriores a la baja. 

A lo largo del SSM los cambios de adscripción pueden darse solo en los siguientes 

casos y por una ocasión: 

a) Por contingencias sanitarias o necesidades del servicio debidamente 

comprobadas por los Servicios de Salud o las Instituciones rectoras de los 

Campos Clínicos ante la Unidad Administrativa competente de la 

Secretaría de Salud. 

b) Por permutas entre pasantes del mismo ciclo académico, de una misma 

Institución Educativa y que se encuentren en campos clínicos de una 

misma Institución de Salud y Entidad Federativa. 
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Las sanciones que se pueden aplicar a los pasantes deberán considerar lo 

previsto en el apartado de derechos, obligaciones y medidas disciplinarias, 

referido en los convenios de colaboración en materia de prestación de servicio 

social firmados entre las instituciones de salud y educativas. 

 

5.6 Entrega de Constancias de Término de Servicio Social 

Los SESA serán los encargados de entregar a los pasantes que hayan concluido 

con su servicio social, la Constancia de Término emitida a través del Sistema de 

Información para la Administración del Servicio Social (SIASS) que administra la 

Unidad Administrativa competente de la Secretaría de Salud.  

Para la entrega de la Constancia de Término el pasante deberá presentar: 

a. Carta de terminación de servicio social expedida por la institución de salud 

a la que estuvo adscrito. 

b. Original y copia del informe final de actividades, firmado y sellado por la 

institución de salud y por la jefatura o jurisdicción que corresponda. 

c. Original de la constancia de adscripción. 

 

5.7 Estrategias de implementación del SSF 

Las estrategias de implementación que las universidades, en coordinación con 

Servicios Estatales de Salud y la DGCES deberán implementar son: 

 Reuniones de trabajo cuyo objetivo es contar con un diagnóstico por estado 

sobre la situación del SS, identificando fortalezas y debilidades. 

 Capacitación y trabajo coordinado con Jefaturas de Enseñanza, con la 

finalidad de dar seguimiento a las actividades programadas. 

 Utilización de redes sociales para seguimiento o difusión de contenidos. 

 Uso y aprovechamiento de plataformas gratuitas para impartir cursos a 

distancia, tales como: EDUCADS, Moodle y Campus Virtual de Salud Pública 

(OPS/OMS). 
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 Vinculación directa con áreas diferentes a Enseñanza para coordinar visitas 

de supervisión conjunta y optimizar recursos. 

 

5.7.1 Duración  

El SSF deberá prestarse durante un periodo de un año, el cual quedará 

determinado por las características establecidas por la DGCES. 

Durante el tiempo que dure el SSF, el pasante realiza actividades asistenciales, 

educativas y de promoción, que le presentan la oportunidad de ayudar a una 

comunidad rural, no solo a curar la enfermedad, sino también a prevenirla y por 

lo tanto, a conservar la salud. 

 

5.7.2 Establecimientos de salud para realizar el SSM 

Los profesionales de la salud en servicio social realizarán actividades de acuerdo 

con su perfil de formación y no en unidades administrativas, CEAPS, UNEMES, 

CAPAS, Hospitales Municipales, ni Hospitales de Segundo y Tercer Nivel de 

Atención. 

Los establecimientos de atención a la salud considerados para realizar el Servicio 

Social Fortalecido serán preferentemente los Centros de Salud del país (de 1 a 3 

núcleos básicos). 

Los responsables de enseñanza de los Servicios Estatales de Salud, integrarán el 

universo de campos clínicos en los que opera el SSF, indicando: 

1. Tipología de los establecimientos de atención. 

2. Distancias y tiempo de recorrido entre la capital, Cabeceras Municipales y 

Centros de Salud. 

3. Vías y medios de comunicación. 

4. Condiciones generales de infraestructura. 

5. Convenios de Colaboración. 
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6. Disponibilidad de vivienda digna para pernocta de los MPSS. 

7. Disponibilidad y ubicación de espacios físicos para las actividades de 

capacitación, asesoría y tutoría. 

8. Disponibilidad de tecnologías de la información. 

9. Tutorías personalizadas a los MPSS. 

10. Garantía de seguridad a los MPSS mediante supervisiones por parte de 

los Servicios Estatales de Salud. 

11. Supervisión continua de los MPSS por parte de las instituciones 

educativas. 

 

5.7.3 Tipos de Beca para SSF 

 Tipo “A” 

Unidad de atención a población urbana, ubicada en localidades de más de 15 000 

habitantes. Los Médicos Pasantes en Servicio Social desarrollan sus actividades 

en tiempo exclusivo, consultas médicas de ocho horas al día de lunes a viernes y 

los sábados hasta las 14:00 horas. 

 Tipo “B” 

Unidad de atención a población concentrada, localizada en áreas rurales de más 

de 2 500 a 15 000 habitantes. Los MPSS desarrollan sus actividades en tiempo 

exclusivo, consultas médicas de ocho horas al día de lunes a viernes y los sábados 

hasta las 14:00 horas. 

 Tipo “C” 

Unidades de atención a población dispersa en área rural con una población de 

500 a 2 500 habitantes. Los MPSS desarrollan sus actividades en tiempo exclusivo, 

consultas médicas de ocho horas al día de lunes a viernes (disponibles las 24 

horas para la atención de urgencias) y los sábados hasta las 14:00 horas. 
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 Tipo “CC”  

Unidades de atención a población dispersa en área rural y de difícil acceso y en 

condiciones de alta marginalidad, con una población de 500 a 2 500 habitantes. 

Los MPSS desarrollan sus actividades en tiempo exclusivo, consultas médicas de 

ocho horas al día de lunes a viernes (disponibles las 24 horas para la atención de 

urgencias) y los sábados hasta las 14:00 horas. 

Una característica del SSF es que el MPSS deberá permanecer durante todo el 

tiempo que dure su SSM en la misma unidad de adscripción, lo cual disminuye 

sus gastos económicos y de tiempo.  

 

5.7.4 Curso de inducción que deben tomar los MPSS en el SSF 

Las instituciones de educación superior en conjunto con los Servicios Estatales 

de Salud, deberán impartir por semestre académico, el Curso Inducción al SSM 

en el cual se abordarán los aspectos generales en materia de Salud y Atención 

Primaria, se elaborarán los materiales de apoyo y los programas académicos, 

estableciendo en los mismos los horarios, contenidos, ponentes y los temas de 

estudio. 

El Curso Inducción al SSM se llevará de manera coordinada entre instituciones 

educativas, servicios estatales de salud y la DGCES de la Secretaría de Salud. 

 

5.7.5 Estrategias de implementación de la metodología 

 Reuniones de trabajo entre Instituciones Educativas e Instituciones de Salud, 

para establecer el Diagnóstico Situacional Estatal del Servicio Social, 

estipulando las fuerzas impulsoras y restrictivas con las que cuentan para 

trabajar en el Fortalecimiento del Servicio Social. 

 Capacitación y trabajo coordinado con Jefaturas de Enseñanza, con la 

finalidad de dar seguimiento de las actividades programadas para la 

consecución de los objetivos del proyecto. 
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 Utilización de redes sociales para Seguimiento o difusión de contenidos. 

 Aprovechamiento de plataformas gratuitas para acciones de evaluación a 

distancia, tales como: EDUCADS, MOODLE Y CAMPUS VIRTUAL DE SALUD 

PÚBLICA OPS/OMS. 

 Vinculación estrecha con áreas diferentes a Enseñanza para coordinar visitas 

de supervisión conjunta y optimizar recursos. 

 

5.8 Servicios esenciales para el MPSS 

Si se requiere la permanencia del MPSS en la Unidad, se deberá disponer de un 

lugar para pernoctar y asegurar el acceso a la atención médica las 24 horas 

durante el tiempo que dure el SSM, por lo que la Unidad Médica en conjunto con 

los Servicios de Salud Estatales deberán garantizar los medios para el goce de 

estos servicios. 

 

5.9 Garantía de seguridad 

Mediante acuerdos que lleven a cabo, autoridades estatales deberán otorgar y 

salvaguardar la seguridad de los MPSS durante todo el tiempo que dure su SSM 

y en la unidad médica local de adscripción. Para ello deberán elaborar protocolos 

y medidas y su difusión al interior de las unidades. 
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6. CRITERIOS DE LIBERACIÓN DEL SSM 

Para obtener la constancia de término de SSM, el pasante deberá entregar como 

requisito obligatorio un trabajo final, debiendo elegir una sola modalidad de las 

dos que se enlistan a continuación: 

a) Proyecto de Investigación (Anexo A). 

b) Proyecto de Mejora de Calidad en Salud (Anexo B). 

El trabajo final que desarrollará el pasante deberá ser entregado por escrito a más 

tardar dentro de los primeros tres meses del SSM, para ello contará con el visto 

bueno del Coordinador de Atención Médica Continua.  

Los asesores en conjunto con el Coordinador de Educación Médica Continua y 

responsables de programas, deberán capacitar y guiar al MPSS en cada etapa de 

la investigación o del desarrollo del proyecto. 
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ANEXOS 
 
 

Anexo A 
 

Guía para la elaboración del Protocolo de Investigación 

 

El Protocolo de investigación 

También conocido como proyecto de investigación, es una guía flexible que 

intenta describir de manera sistemática los elementos a desarrollar para generar 

un texto académico y científico como la tesis o la tesina. El protocolo de 

investigación se compone de las siguientes partes: 

 Portada. 

 Delimitación del tema. 

 Título de investigación. 

 Justificación del tema. 

 Planteamiento del problema. 

 Preguntas de investigación. 

 Hipótesis. 

 Objetivo general y objetivos específicos. 

 Marco teórico. 

 Metodología. 

 Cronograma.  

 Referencias. 

La extensión máxima de un protocolo de investigación es de 12 a 15 páginas. Las 

sugerencias para su elaboración son: 

 Debe ser elaborado en papel tamaño carta. 

 Letra Montserrat 11, interlineado de 1.15.  

 Los márgenes serán: Superior e inferior 2.5 cm e Izquierdo y derecho 3.0 

cm. 
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 Citas, referencias, tablas y figuras en estilo Vancouver (ICMJE), completas. 

Y debidamente referenciadas en texto y al final del mismo. 
 

Portada 

Se define como la presentación del protocolo de investigación, compuesta por: 

 Escudo de la institución situado en la parte izquierda superior. 

 Nombre de la institución, facultad, departamento o unidad. 

 Nombre del autor, iniciando por apellido paterno, materno y nombre. 

 Nombre del tutor. 

 Adscripción del tutor.  

 Título de la investigación. 

 Lugar y fecha de la última versión. 

 
Delimitación del tema 

El tema de la investigación permite un abordaje científico, debe ser vigente, 

oportuno, concreto y con trascendencia social, teórica y práctica. La viabilidad del 

tema de investigación debe permitir el desarrollo de la investigación en el tiempo 

considerado de 14 a 16 meses; se deberá verificar que se disponga de información 

suficiente y de ser posible, que el estudiante cuente con los recursos necesarios 

para su desarrollo.  

 La viabilidad. Se refiere a los documentos disponibles para el desarrollo de 

la investigación y a los que el MPSS tendrá acceso libre. 

 La originalidad. Se deben generar conocimientos novedosos. 

 La utilidad. La investigación debe servir a la sociedad. 

 Factibilidad. Se deberá tomar en cuenta el tiempo, los recursos, la 

información y el grado de dificultad que representa realizar la 

investigación. 

 Interés. Se refiere a al interés científico que tiene el estudiante del tema de 

investigación. 

 Precisión. El tema debe ser sencillo, preciso y conciso. 
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El título de la investigación 

El título de la investigación está destinado a indicar dónde, qué, cómo y cuándo, 

en forma clara y sucinta, además deberá precisar la ubicación geográfica 

(espacio), etapa cronológica (tiempo) y lugar específico. Por lo tanto, el título 

describe el proyecto de investigación a realizar, debe ser claro, preciso, completo 

y categórico. 

 
Justificación del tema 

Una vez que se ha seleccionado el título de la investigación, se debe indicar los 

motivos que llevan al investigador a desarrollar el proyecto. En este apartado, 

responde a la pregunta ¿por qué se investiga? Asimismo, se exponen las razones, 

la relevancia y los beneficios que traerá la investigación para la sociedad. 

 
Planteamiento del problema 

Formular un problema es caracterizarlo, definirlo, sugerir propuestas de solución. 

El problema debe ser formulado claramente y sin ambigüedades como pregunta 

(por ejemplo, ¿De qué manera…? ¿Qué efecto…? ¿En qué condiciones…? ¿Cuál es 

la probabilidad de…? ¿Cómo se relaciona…? 

 Una vez realizada la pregunta de investigación, deberá realizar una breve 

descripción de los antecedentes sobre el tema de estudio que pretende 

abordar; independientemente pueden plantearse los síntomas que reflejan 

la situación problemática, sus efectos inmediatos y futuros, las causas 

probables que lo originaron y sus factores asociados, así como los actores 

y/o instituciones involucradas. 

 En segundo lugar, deberá explicar el porqué del tema elegido, exponer los 

argumentos que demuestren la magnitud de la problemática o necesidad 

del tema de investigación, la urgencia de corregir o diseñar medidas 

correctivas que contribuyan a la solución de los problemas que se 

presenten, demuestre que la investigación constituye una estrategia para 

enfrentar la problemática mencionada y los beneficios futuros que pueden 
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obtenerse, tanto para las personas como para las instituciones y los grupos 

sociales. 

 En cuarto lugar, deberá exponer las limitaciones o restricciones que tiene la 

investigación, así como las incidencias de otras variables que en el proceso 

de la investigación pueden presentarse, debe evitar mencionar limitantes 

que puedan presentarse antes de realizar la investigación, tales como el 

tiempo y la falta de información. 

 
Objetivo general y objetivos específicos 

El objetivo general es precisamente lo que se deberá alcanzar al término de la 

investigación. Por su parte, los objetivos específicos corresponden a cada capítulo 

a desarrollar, establecen una intención más concreta, susceptible de cuantificar 

y que al lograrlo se estará alcanzando el general. 

Los verbos se redactan en infinitivo, deben expresarse con claridad para evitar 

posibles desviaciones en el proceso de investigación y ser susceptibles de 

alcanzarse. Se recomienda utilizar la Taxonomía de Marzano. 

 
Marco teórico 

Conjunto de conceptos, investigaciones y teorías que sustenta el trabajo de 

investigación. El marco teórico responde a la pregunta ¿qué antecedentes 

existen sobre el tema de investigación? Para su elaboración se recomienda 

indicar en su proyecto: 

 Definiciones de términos y conceptos relevantes de la investigación. 

 Antecedentes del tema de investigación. 

 Teorías y doctrinas principales. 

 

Hipótesis 

Se define como una proposición de carácter afirmativo enunciada para 
responder tentativamente un problema. Debe ser enunciada de manera clara, 
breve, concisa y en sentido afirmativo. 

Para la elaboración de la hipótesis deberá cumplir con las siguientes condiciones: 
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 Hipótesis de investigación. Proposiciones tentativas sobre posibles 
relaciones de dos o más variables. Establece la relación causaefecto (si  x 
entonces y). 

 Hipótesis nulas. Aquella por la cual indicamos que la información a obtener 
es contraria a la hipótesis de trabajo. Niegan o refutan la relación de 
variables (x-y) sometidas a comprobación. 

 Hipótesis alternativas. Son posibilidades “diferentes o alternas”. 

 Hipótesis estadísticas. Enfoque cuantitativo (números, porcentajes y 
promedio). 

 

Metodología 

Es la etapa en la que el investigador toma una posición respecto de los diferentes 
métodos y enfoques metodológicos, y en función de ellos, elige las técnicas e 
instrumentos para recopilar información. Para su elaboración debe explicar de 
manera detallada los siguientes elementos: 

 Elegir entre un diseño de investigación que contenga un enfoque 
cuantitativo (recolección de información para realizar análisis estadístico, 
presentación de datos, gráficas y tablas), cualitativo (cualidades 
individuales de un objeto de estudio: experiencias, opiniones, creencias, 
actitudes y reflexiones) o mixto. 

 Describir los métodos para obtener el fin predeterminado, ejemplo: 

deductivo, indicativo, de análisis, de síntesis, observación, comparativo, 

experimental, analítico, sintético, hipotético, etc. 

 Por último, describir las técnicas y herramientas a utilizar durante su 

investigación, tales como cuestionario, entrevista o investigación de 

campo. 

 
Cronograma de actividades 

Gráfico en el que se especifican todas las tareas que se llevar a cabo a lo largo de 

un proyecto de investigación. La función principal del cronograma es mantener 

la organización del tiempo para realizar la investigación en las etapas y plazos 

establecidos. Los pasos para su elaboración son:  

 Recopilación de información. 

 Definición, ordenación y distribución de cada tarea. 
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 Establecer los tiempos, plazos y recursos. 

 
Referencias 

Lista de documentos especializados impresos y no impresos utilizados como 

soporte documental en la investigación. Por lo general las referencias aparecen 

en la cita dentro del texto y al final del mismo. Para su elaboración se recomienda 

emplear: 

 Fuentes primarias. Documentos, libros, antologías, artículos, monografías, 

tesis, reportes, trabajos, presentados en conferencias, seminarios, artículos 

periodísticos, testimonios de expertos, videocintas, foros, internet, formatos 

y folletos. 

 Fuentes secundarias. Incluye listas, compilaciones o resúmenes de las 

fuentes primarias públicas en un área de conocimiento en particular, las 

cuales comentan artículos, libros, tesis y documentos especializados. 

 Fuentes terciarias. Compendios de fuentes secundarias y revistas en inglés. 
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Anexo B 

 

Guía para la elaboración del Plan de Mejora Continua de la Calidad en Salud 

(PMCCS) 

El PMCCS es un conjunto de proyectos planificados, jerarquizados y ordenados, 

cuyo propósito es elevar de manera permanente la calidad de los servicios de 

salud de un establecimiento médico. 

El objetivo del PMCCS es mejorar los procesos técnico-administrativos de los 

establecimientos de salud, para lograr los estándares de calidad técnica y 

seguridad del paciente, calidad percibida y de organización de los servicios, 

mediante la implantación de proyectos de intervención que beneficien la salud 

de la población. 

El PMCCS deberá contener los siguientes elementos específicos: 

 Deberá ser desarrollado de manera individual a manera de ensayo. 

 La extensión máxima del trabajo deberá ser de 30 cuartillas, incluyendo 

bibliografía. 

 Letra Montserrat 11, interlineado de 1.15.  

 Sin espacios antes y después de cada párrafo.  

 No utilizar procesadores de referencias.  

 Se recomienda que al menos el 60 % de las referencias sean recientes, no 

más de 5 años de su publicación, excepto artículos o textos considerados 

como clásicos o básicos. 

 Citas, referencias, tablas y figuras en formato Vancouver (ICMJE). 

 No copiar tablas como imagen, deben elaborarse para su edición.  

 Imágenes insertadas en el texto, deben ser nítidas y de buena resolución. 

Siempre debe incluirse la fuente. 

El Plan de Mejora deberá contener por lo menos los siguientes apartados: 

 Portada [1 cuartilla] 

 Introducción [2 cuartillas] 
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 Objetivos [1 cuartilla] 

 Metodología [1 cuartilla] 

 Desarrollo teórico de la problemática [10-15 cuartillas] 

 Propuestas de mejora o solución [5-10 cuartillas] 

 Bibliografía [1-2 cuartillas] 

 

Portada 

 Nombre de la institución 

 Título del proyecto 

 Nombre del alumno 

 Fecha de elaboración 

 

Introducción 

En esta sección se presentan los motivos personales que motivaron al MPSS a 

presentar el PMCCS. 

Debe explicar la problemática que guarda el PMCCS, asimismo deberá explicar 

el impacto en la Calidad Percibida, Calidad Técnica y Seguridad del Paciente o en 

la Calidad de la Gestión de la unidad. 

 

Objetivos del PMCCS 

En este apartado se definen los objetivos a alcanzar con el PMCCS y los beneficios 

que traerá para la unidad médica y a la sociedad en general. 

 

Metodología 

En este apartado se explica la metodología que se seguirá para la resolución del 

problema de investigación, así como las características y datos que se deberán 

emplear para el PMCCS. 
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Desarrollo de contenidos 

En este apartado es necesario describir los datos generales del establecimiento 

de salud o en su caso del conjunto de unidades médicas y móviles que se 

encuentran integradas a la jurisdicción sanitaria o subdelegación médica. 

Describir también los servicios con los que cuenta el establecimiento de salud así 

como el personal que labora. 

Asimismo, deberá detallar las características del establecimiento de salud, su 

historia, infraestructura general y datos sociodemográficos. También es 

necesario incluir la misión, visión y políticas de calidad del establecimiento de 

salud.  

Ejemplo: 

El Centro de Salud “Lázaro Cárdenas” es una unidad Urbana, de 6 núcleo básico. La unidad 
inició sus operaciones en 1992, inicialmente como casa de salud y posteriormente de manera 
oficial, como centro de salud urbano, a partir de Junio del 1997. Esta unidad se encuentra en el 
Municipio de Piedras Negras, Coahuila, ciudad que es frontera con los Estados Unidos de 
América. Está ubicada en la Calle Hidalgo, número 2607, Colonia Lázaro Cárdenas, Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México. 

El directivo de la unidad es la Dra. Liliana Dávalos Ruiz, la Lic. Minerva Aranda Sánchez es la 
Administradora del centro de salud, los médicos generales son: el Dr. Antonio Ruiz Balderas y el 
Dr. Héctor Caballero Díaz en el turno matutino, El Dr. Juan Ochoa Galindo y Dra. Emma Palacios 
Rincón en el turno Vespertino y los fines de semana el Dr. Vicente Arias Hernández y la Dra. 
Amanda del Rio Jiménez; el odontólogo es el Dr. Adrián Barrera Bravo, solo es del turno 
matutino de lunes a viernes y la Dra. Ana María Canela Flores los fines de semana; las 
enfermeras son Juana Amparo Solís Martínez y Antonieta García Muzquiz en el turno matutino; 
Magdalena Santana Quiñones y Guadalupe Flores Pérez en el turno vespertino,  y Mirna Pérez 
Martínez y Obdulia Cantón Valdés en los fines de semana, hay un pasante de odontología, una 
empleada de servicio de intendencia, Claudia Estrada así como un miembro de la comunidad 
que labora voluntariamente como Trabajadora Social y promotora de salud, Eloísa Hernández; 
17 miembros en total. 

Perfil del personal:  

 Médico: Médico Cirujano y Partero 

 Odontólogo: Médico Cirujano Dental 

 Enfermeras: Licenciatura en Enfermería 

 Intendencia: Escolaridad mínima secundaria. 

El nivel educacional promedio es nivel profesional 

La unidad cuenta con una sala de espera, 3 consultorios (2 médico y 1 dental), área de vacunas, 
área de curaciones y toma de Papanicolaou, 2 baños, farmacia, bodega y un cuarto para uso 
del personal, así como estacionamiento y jardín en los exteriores.  
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Se ofrecen los servicios de Consulta médica, consulta y radiografías dentales, curaciones, 
aplicación de inyecciones, entrega de métodos de planificación familiar, vacunación y servicio 
de farmacia.  

Datos generales y sociodemográficos de la población a la que proporciona servicios 

Tenemos un área de cobertura de 38 colonias aledañas a nuestra unidad. La población tiene 
un nivel socioeconómico bajo y medio-bajo. 

 Está formada en su mayoría por mujeres que son jefes de familia de los diferentes rangos de 
edades ya que contamos con grupos de población masculina emigrante y desempleados. 

Tenemos 5 instituciones educativas en nuestra área de cobertura, con las cuales trabajamos 
en programas de salud. 

La Misión de este Centro de Salud es “Somos una Unidad Médica con enfoque integrador y de 
desarrollo de los servicios de salud que con equidad y transparencia otorga los servicios con 
calidad y seguridad”. 

La visión de este Centro de Salud es “Somos un centro de salud urbano prestigiado, exitoso y 
reconocido por los servicios de salud que otorga a sus usuarios, impulsando los programas y 
estrategias por la calidad y el trato respetuoso a los usuarios”. 

Para proponer mejoras es necesario conocer el estado actual, causas, efectos y 

relación con otros factores. Para ello es necesario precisar en el PMCCS lo 

siguiente:  

 El tiempo en que ocurre (día, mes y año). 

 Aspectos circunstanciales que lo favorecen. 

 Recursos (humanos, materiales, económicos, equipamiento e 

infraestructura). 

 Su manifestación (satisfacción de los usuarios, eventos adversos, tiempos de 

espera, surtimiento de medicamentos, reingresos hospitalarios y control de 

pacientes). 

Dimensión de 
la calidad a 

mejorar 

Área de 
oportunidad 

detectada 

Evidencias que 
sustentan al 

área de 
oportunidad 

Efecto que 
provoca en los 
usuarios, los 

profesionales o 
la institución 

Proceso que 
afecta 

Calidad 
percibida 

En el buzón de 
quejas se han 
incrementado 
las quejas 
para el 
personal del 
área de..., por 
mal trato del 
personal 
cuando 
solicitan el 
servicio 

Se tienen 
registradas 15 
quejas de esta 
área en los 
últimos 2 meses, 
sin embargo, no 
se han tomado 
acciones al 
respecto 

Insatisfacción de 
los usuarios, 
pérdida de la 
confianza  y 
credibilidad de la 
unidad médica 

Consulta 
Externa, 
Atención en 
Urgencias  
Atención 
quirúrgica 
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Dimensión de 
la calidad a 

mejorar 

Área de 
oportunidad 

detectada 

Evidencias que 
sustentan al 

área de 
oportunidad 

Efecto que 
provoca en los 
usuarios, los 

profesionales o 
la institución 

Proceso que 
afecta 

Calidad técnica 
y seguridad del 
paciente 

Incremento de 
infecciones 
posoperatorias  

En el registro de la 
RHOVE ¿qué es 
RHOVE? se ha 
identificado un 
incremento de 
infecciones 
posoperatorias 
del 20 % en el área 
de XXX con 
respecto al año 
anterior. 
En X número de 
pacientes se 
consideraron 
causa de muerte 

Prolongación de 
estancia 
hospitalaria 
Daños al 
paciente. Registro 
de 2 quejas y 1 
demanda 

Atención 
Hospitalaria, 
Atención en 
Terapia 
Intensiva, 
Atención en 
Parto y 
Puerperio 

Calidad de la 
gestión de la 
organización 

Prolongado 
tiempo de 
espera para 
recibir 
consulta en 
especialidad  

En los 
consultorios de 
especialidad se 
ha detectado en 
las encuestas que 
se tienen 
máximos de 120 
minutos para 
recibir consulta 
cuando el 
paciente tiene 
cita previa 
Para pacientes 
sin cita, se tienen 
registrados 
usuarios que 
esperan hasta 
240 minutos 
desde que se les 
otorga la ficha de 
atención 

Insatisfacción de 
los usuarios.  
Provoca una 
mala relación 
entre médico-
paciente 
Desgaste de los 
profesionales de 
la salud 
Saturación de los 
servicios 
Reprogramación 
de consultas 

Consulta 
ambulatoria 
de 
especialidades 

 
 

Propuestas de mejora 

En este apartado es necesario describir los resultados del PMCCS y enlistar las 

recomendaciones de la mejora continua y calidad del servicio. 

Ejemplo: 

 Adoptar medidas remediables si alguna operación de los procesos de atención médica 

se desvía de los estándares establecidos. 
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 Analizar, identificar y eliminar las causas de resultados anormales. 

 Adoptar medidas para que no se repita el problema de calidad en el futuro, por las 

mismas causas, o que no se repita en otros establecimientos de salud. 

 Adoptar medidas para mejorar el proceso completo de control de la atención médica. 

 

Bibliografía 

Debe especificar las fuentes de información utilizada en el PMCCS. 
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